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SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES
/ " INFORMACION SUJETA A CLASIFICACI N: La presenle lnformaclén queda sulsla

A las dlsposlcly s apllcables an malena de Iransparencla.

Por un use fesponsab/e del papal, [as copias de
ConOCIm/ento de este asunto son remltldas Via é]ect(onlca. )

. EECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO A, 2 9 NOV 2015

09/AH-0708/1 1/16
No. de BITACOFIA

OFICIO No. DGGIMAR.710/- 0 1 O 7 O 2

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamenlo an 105 articulos 135 Iraccién IV, 153 fraccién Vll de Ley Ge era! del Equilibrio Ecolégico y la Protecclén al Ambienle; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamenlo en Materla de Reglslros, Autorlzaciones de lmportacién‘t Exportacién y Cenillcados de Exponaciévn de Plaguicldas, Nutrienles Vegelales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 lraccién l, X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretarfa de Medio Ambiente y Flecursos Nalurales; el Acuerdo que Establece la
Clasilicacién y Codificaclén de Merca clas cuya lmportacién y exporlacién esté sujeta a Regulacién por pane de las Dependencias que integran la Comlsién Inlersecrelarlal para el
Control del Proceso y uso de Plag icidas, Fertilizanles y Sustanclas Téxicas y el Acuerdo que establece la clasilicacién y codificacién de mercancfas cuya importacién y
exportacién esté sujela a reguIacién por parte de la Secretaria de Medio Ambienle y Recursos Nalurales y demés disposiclones apllcables, se expide la presente aulorizacién de
imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL
PROMOTORA TECNICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.

R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

56 SUR, MANZANA 1, LOTE 13
CIVAC
C.P. 62500, JIUTEPEC, MORELOS
TEL. LADA (777) 3211 475 EXT. 222

2 9 NOV 2016 3
VIGENCIA FINAL

01/11/2017

PTI820402FIJ6

Correo-e:adriana.hernandez@ullraquimia.com
NOMBRE COMERCIAL
CARBENDAZIM TECH 95% (CARBENDAZIM)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
2-(metioxicarbonilamino)-bernzimidazol
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS

IV 1 0605-21 -7
ESTADO FISICO
SOLIDO

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
NO MENOS DE 95.000 ‘
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
300,000.00 KILOGRAMOS , 300,000.00 I KILO 2933.99.40
OBJETO DE LA IMPORTACION I ‘ '
FORMULACION /

ADUANA DE ENTRADA'/ 1
AEROPUEFITO' INTERNACIONAL DE LA

. CIUDAD DE MEXICO
MANZANILLO, COLIMA ,

I PANTACO, CIUDADDE MEXICO

PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENClA/V
EL PRODUCTO

CHN DEU CHN DEU

VERACRUZ,VERACRUZ
EL DIRECTOR GENERAL DE,_GE§TIQN' INTEGRAL

DE MATERIALES Y AC IIADES RIESGOSAS
£2?”

’ MURILLo JUAREZ
ORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO '

/

</
LA PRESENTE AUTO ZACIO

Av. Ejérclto Nacional N01\ 223, Col.Anéhuac,C.P. 1 1320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de Méxlco, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.3emamat.gob.mx



CONDICIONANfES DE LA AUTORIZACléN
i /l. La presente autorizacién no exime al aulorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cuialquierotroinstrumento legal aplicable en la materia. \ j 5‘

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionanles establecidas en lapresente, o bien por la violacién de cualquier dispésicién legal aplicable en la maleria, sin perjuicio de la reparacién del Hafio derivado de laresponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derechoprocedan. Lo anterior con fundamento en lo eslablecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabili‘dad Ambienlal y 153fraccién Vll y \filll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente;

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso aulorizado en la presente, deberé avisar deinmedialo a la Procuradun’a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes,”asr’ como llevar a cabo lasacciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y asncién para casos de emergencia y accidentes.
1' ' ,

lnformativo: l
Para Ia expedicién de la presente autorizaoion se recibié como requisito previo el permiso de COFEPFllS numero 163300121A1194 K

ll

/\\- // ‘ ‘ r/ / ,
% i321;_%L/ X; r

CMJ/JASL/JRh/qci-iC.C.erp. Q.F.B. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Amblental.— Presente. ‘
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente. ‘Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronterasr—kacosta@profepagobmx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental: Presente.
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